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da reclamada, v en consecuencia, con-
deno al demandado a que le abone la
suma de 1 .732 . :'44 ptas ., más los intere-
ses de la mism~+ al ti .po legal y desde la
fecha de promoción de la demanda, im-
poniendo expre:.amente al propio deman-
dado las costas del ;-uicio ; se ratifica el
embargo en su día decretado . Contra la
presente senten,:ia cabe recurso de ape-
lación en ambcxc efectos ante este Juzga-
do, dentro del t ; rmino de cinco días .» .

Y para que sirva de notificación en
forma al demandado en ignorado para-
dero, expido el presente .

En Murcia a cin co de mayo de mü

novecientos noventa. y tres.-El Secre-

tario .
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la cantidad de veinticinco mil (25 .000)
pesetas .

Lote 3 . Una máquina de escribir IBM
serie 6781, valorada en la cantidad de

quince mil (15 .000) pesetas.

Lote 4. Una máquina de escribir IBM

serie 6783, valorada en la cantidad de

quince mil (15.000) pesetas .

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Avda . de la Li-
bertad n2 8, 22 de Murcia, en primera
subasta el día 7 de octubre de 1993 a las
12,00 horas de su mafiana, en segunda
subasta el día 4 de noviembre de 1993 a
la misma hora, y en tercera subasta el
día 2 de diciembre de 1993 a la misma
hora, y se celebrarán bajo las siguientes

condiciones :

Condiciones de la subasta

i . En la tercera subasta, si fuera ne-
cesa io celebrarla, no se admitirán pos-

tura: que no excedan del 25 pór 100 de
la a ntidad en que se hubieran justipre-

ciad i. los bienes (art. 261 a LPL) .

f . En todo caso qaeda a salvo el
dere ho de la parte ejeeutante de pedir
la at judicación o ad.matistración de los

bien .s subastados en la forma y con las
com iciones establecidas en la vigente

legi: ación procesal .

~ . Los remates podrán ser a calidad
de c :der a terceros, si la adquisición o

adju licación ha sido practicada en favor
de l s ejecutantes o de los responsables
lega es solidarios o subsidiarios (art. 263
LPI .

)a . El precio del remate deberá con-
sign trse en el plazo de tres días siguien-

tes la aprobación del mismo.

DE LO SOCIAL
NUMERO DO S DE MURCIA

EDI C T O

D. Fernando Cabadas Arquero, Secreta-
rio del Juzgado de lo Social Número
Dos de Murcia y su Provincia .

Hago saber : Que en proceso seguido

en este Juzgadc> con el número 428/90,
en reclamación por despido, hoy en fase
de ejecución con el número 37/91, a ins-
tancias de Aní ;el Peieto Gil, contra la
empresa Conslrucciones Metálicas La
Española, S.A., en reclamación de cien-

to cuarenta ~una mil doscientas
(141 .200) pese :as de principal y nove-
cientas mil (90( 1 .000) pesetas presupue .,
tadas provisionalmente para costas y
gastos, sin perj .iicio de ulterior liquida-
ción, se ha di( tado resolución de esta
fecha acordand :) sacar a la venta en pú-
blica subasta, p yr término de veinte días,
los siguientes tienes . embargados como
propiedad de la ;mpresa ejecutada y cuya
relación y tasación en la siguiente :

Bienes que se subastan

Lote 1 . Un ordenador IBM n° de se-
rie 44-53879 y monitor IBM 5151002,
valorado en la c anti d .ad de setenta y cin-
co mil (75.000) pesetas .

Lote 2. Un módulo de ordenador IBM
denominado CPU n`-' 5150, valorado en

U. Antes de verificarse el remate
podrá el deudor liberar sus bienes, pa-
gando principal y costas .

21 . Los licitadores deberán depositar
previaemnte en el Banco Bilbao-Vizca-
ya, n° cuenta 3093-000-64-0037-91, el 20
por 100 (podrá ser cantidad superior) del
tipo de subasta, lo que acreditarán en el

momento de la subasta (art 1 .500 LEC) .

Y . En todas las subastas, desde el

presente anuncio hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, que se presentarán en la
Secretaría del Juzgado, deposit ando en

la citada en tidad bancaria en la cuenta
mencionada el 20 por 100 del tipo de la
subasta, acompañ ando resguardo de ha-
berlo efectuado . Dicho pliego se conser-
v,wá cerrado por el Secretario y será
abierto en el acto del remate al publicar-
se las posturas (art . 1 .499 LEC) .

41. El ejecutante podrá tomar parte
en las subastas y mejorar las posturas
que se hicieran sin necesidad de consig-
nar depósito (art. 1 .501 LEC) .

5 1. La subasta se celebrará por el sis-
tema de pujas a la llana y no se admiti-
rán posturas que no cubran las 2/3 par-
tes del tipo de subasta.

61. En segunda subasta, en su caso,
los bienes saldrán con rebaja de125 por
100 del tipo de tasación (art . 1 .504 LEC).

1 os bienes embargados están depo-
sitai os en el domicilio de la empresa
ejec ,tada, sito en Ctra . de Madrid Km .
380 de Molina de Segura, a cargo del
dep sitario Da Antonia: Prieto Sánchez.

para que conste } sirva de notifi-
caci n al público en general y a las par-
tes ¡e este proceso en particular, una
vez iaya sido publicado en el Boletín
Of"ic al y en cumplimiento de lo estable-
cidc en las leyes procesales, expido el
pres mte en la ciudad de Murcia a doce
de i tayo de mil novec ientos noveta y
tres . -El Secretario .

Número 6, 739

DE LO SOCIAL
dUMERO DOS DE MURCIA

EDIC'C O

D . 1 -rnando Cabadas Arquero, Secreta-
i o del Juzgado de lo Social Número
1 os de Murcia y su Provincia.

1 ago saber : Que ert proceso seguido
en e 4e Juzgado con e1 número 1 .315/
89, < n reclamación por cantidad, hoy en
fase de ejecución con el número 29/91,
a insr.ancias de Moisés García Rodríguez,
cont ra la empresa Francisco Marín Cor-
tes, sn reclamación de ciento diez mil
(11( 000) pesetas de principal y veinte
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mil (20.000) pesei :as presupuestadas pro-
visionalmente pwa costas y gastos, sin

perjuicio de ulteiior liquidación, se ha
dictado resolución de esta fecha acor-
dando sacar a la .,y enta en pública subas-
ta, por término cle veinte días, los si-
guientes biei tes embargados como pro-

piedad de la empresa ejecutada y cuya
relación y ta ;ación es la siguiente :

Bien:!s que se subastan

Lote 1 . Una máquina conificadora de
tubo marca Margua, valorada en la can-
tidad de cienr.o ct: ~- . nta mil ochocientas
cincuenta (140 .850) pesetas .

Lote 2 . Una máquina regruesadora
combinadora, marca A . Olcina Miro,
valorada en 1ii cantidad de ciento treinta

y siete mil ochocientas cincuenta
(137 .850) pe,>etas .

Tendrá lu; ;ar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, sito en Avda. de la Li-

bertad n2 8, 22 de Murcia, en primera
subasta el día 7 de octubre de 1993 a las
12,30 horas de su mañana, en segunda
subasta el día 4 de noviembre de 1993 a
la misma hora, y en tercera subasta el
día 2 de dicic mbre de 1993 a la misma

hora, y se cel, ;brarán bajo las siguientes
condiciones :

Condiciones de la subasta

en las subas tas y mejorar las posturas
que se hicier an sin necesidad de consig-

nar depósito (art. 1 .501 LEC) .

51 . La subasta se celebrará por el sis-
tema de pujas a la llana y no se admiti-
rán posturas que no cubran las 2/3 par-
tes del tipo de subasta .

6a . En segunda subasta, en su caso,
los bienes saldrán con rebaja del 25 por
100 del tipo de tasación (art . 1 .504 LEC) .

7á . En la tercera subasta, si fuera ne-
cesario celebrarla, no se admitirán pos-
turas que no excedan del 25 por 100 de
la cantidad en que se hubieran justipre-
ciado los bienes (art. 261 a LPL) .

81 . En todo caso queda a salvo el
derecho de la parte ejecutante de pedir
la adjudicación o administración de los

bienes subastados en la forma y con las
condiciones establecidas en la vigente
legislación procesal .

9á. Los remates podrán ser a calidad
de ceder a terceros, si la adquisición o
adjudicación ha sido practicada en favor
de los ejecutantes o de los responsables
legales solidarios o subsidia rios (art . 263
LPL) .

100. El precio del remate deberá con-
signarse en el plazo de tres días siguien-
tes a la aprobación del mismo.

mas, Magistrado-Juez de Instrucción
Número 1 de los de Murcia .

Hace saber: Que en este Juzgado, se
s; guen diligencias Juicio de Faltas 51/
9 1-P por Hurto Frustrado .

Y siendo desconocido el domicilio
d los denunciados Agamel Mahtout y
K abulp Samin, por el presente se les cita
d comparecencia, para ante este Juzga-
d ~ a la mayor brevedad posible a fin de
n,,tificación de sentenicia, haciéndole sa-
b, r que caso no comparecer en término
d , diez días le parará el perjuicio a que
h ya lugar en Derecho .

Dado en Murcia a siete de mayo de
ir .1 novecientos noventa y tres : El
Iv agistrado-Juez.~Ea Secretario .

Número 6741

DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRIJCCION

NUMERO CUATRO
DE CARTAGENA

EDI (,T O

D. Miguel Angel Beltrán Aleu Magis-
trado Juez de Instrucción Número 4
de Cartagena,

lá. Antes de verificarse el remate
podrá el deudor liberar sus bienes, pa-
gando principal y costas.

21 . Los lic tado:-es deberán depositar
previamente e ii el Banco Bilbao-Vizcaya,

n° cuenta 3093 -000- 64-0029-91, el 20 por
100 (podrá ser canti dad superior) del tipo
de subasta, lo que acreditarán en el mo-
mento de la subasta (art. 1 .500 LEC) .

3 1. En todas las subastas, desde el
presente anuncio hasta su celebración
podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cenado, que se presentarán en la
Secretaría del Juzgado, depositando en
la citada entic ad bancaria en la cuenta
mencionada el 20 por 100 del tipo de la
subasta, acompañando resguardo de ha-
berlo efectuad o . Dicho pliego se conser-
vará cerrado aor el Secretario y será
abierto en el acto del remate al publicar-
se las posturas (art. 1 .499 LEC) .

Los bienes embargados están depo-
sitados en Ctra . de Madrid, Km. 382 de
Molina de Segura, a cargo del deposita-
rio D. Juan Igualada Ruiz .

Y para que conste y sirva de notifi-
cación al público en general y a las par-

tes de este proceso en particular, una
vez haya sido publicado en el Boletín

Oficial y en cumplimiento de lo estable-
cido en las leyes procesales, expido el
presente en la ciudad de Murcia a doce
de mayo de mil novecientos noventa y
t re s .-El Secretario.

Número 6740

DE INSTRUCCION
NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

41 . El ejecutante podrá tomar parte El lltmo . Señor don Jaime Giménez Lla-

Hago saber: Que, en los autos de Jui-
cic de Faltas n2 421/89 que se siguen en
esi e Juzgado, se ha dictado sentencia
cu .,o encabezamiento y fallo es del si-
gu ente tenor literal :

Que debo condenar y condeno, como
aui>r criminalmente responsable de una
fal a del art. 582 del C . P. a Miguel Co-
ner a Exposito a la pena de cinco días de
arr sto, con expresa imposición de cos-
tas debiendo indemnizar a Julio García
Ru 4o en la cantidad de 7 0.000 ptas .

l-a anterior resolución es susceptible
de ecurso de apelación para ante la Au-
die tcia Provincial en el plazo de cinco
día en la forma preyenida en la L.E.
Cri n .

Y para que sirva de notificación a

Mi~ uel Expósito Conesa expido el pre-
senre en Cartagena a 13 de mayo de mil .
no-, ecientos noventa y tres.-E/.-Ante
mí.


